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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Ingrid Krasopani Schemelensky Castro. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

29 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

29 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Cambiar el carácter “facultativo” por “obligatorio” concedido a los municipios y a las demarcaciones territoriales, para disponer de 

hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones, según corresponda, para 

la realización de un Programa de Desarrollo Institucional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 

 

 

Artículo 33.- … 

 

 
 

 

 

 

 

 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social, se destinarán a los siguientes rubros: 

 
I. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
II. … 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las 

entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se 
destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones 

sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a 

población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto 

nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de 

Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social, se destinarán a los siguientes rubros: 

 
I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua 

potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, 

electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica 

del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como 

mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el 
catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo 

que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

 
II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y 

acciones que beneficien preferentemente a la población de los 

municipios, demarcaciones territoriales y localidades que 

presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en 
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… 

 
 

 

 

 

 

 

En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, 

éstos podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que les 

correspondan para la realización de un Programa de Desarrollo 

Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal. Este programa será convenido entre el Ejecutivo 

Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno 

de la entidad correspondiente y el municipio o demarcación 
territorial de que se trate. Los recursos de este programa podrán 

utilizarse para la elaboración de proyectos con la finalidad de 

fortalecer las capacidades de gestión del municipio o demarcación 

territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones 

establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría 

de Desarrollo Social. 

 

… 

 

 

 

 

 

la entidad. 

 

Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos 

del fondo a que se refiere este artículo, se deberán orientar 
preferentemente conforme al Informe anual de la situación de 

pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos 

municipios o demarcaciones territoriales que realice la Secretaría 

de Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en el Diario 

Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero. 

 

En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, 

éstos deberán disponer de hasta un 2% del total de recursos del 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que les 

correspondan para la realización de un Programa de Desarrollo 

Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal. Este programa será convenido entre el Ejecutivo 

Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno 

de la entidad correspondiente y el municipio o demarcación 
territorial de que se trate. Los recursos de este 

programa deberán utilizarse para la elaboración de proyectos con 

la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del municipio 

o demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el 

catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo 

que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

Adicionalmente, las entidades, los municipios o demarcaciones 

territoriales podrán destinar hasta el 3% de los recursos que les 

correspondan de este Fondo para ser aplicados como gastos 

indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y 

acciones que se realicen, así como para la realización de estudios 

y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines 
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B. … 

 

específicos a que se refiere este artículo. 

 

 

 Transitorio 
 
Único: El presente Decreto entrará en vigor entrará en vigor a 

partir del primero de enero de 2016 

 

JJRP 


